
JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2014-500 
Demandante: MARÍA ANGÉLICA ESCOBAR VERA   
Demandada: THE BREAKTHROUGH S.A.S.  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el expediente se tiene que, mediante proveído del 06 de noviembre de 2019, se 
requirió a la parte actora, para que allegara a este Despacho el trámite del citatorio y Aviso a la 
ejecutada. 
 
Al respecto, tenemos que el art. 317 del CGP, dispone:  
 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

 

(…)” 
 

En efecto, se puede concluir que han transcurrido más de dos años desde la última actuación 
adelantada por el Juzgado (06 de noviembre de 2019), incluyendo el período de suspensión de 
términos, esto es, (16 de marzo al 01 de julio de 2020), permaneciendo el proceso totalmente 
inactivo en la Secretaría, debido a que la parte actora no allego el trámite requerido.  
 
Así pues, es lo procedente declarar la terminación del proceso, advirtiendo que no habrá lugar 
a condena en costas, según lo anotado.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 



 

JDP 

PRIMERO: DECLARAR desistimiento tácito dentro de las diligencias, en virtud del art. 317 del 
CGP. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 79c54840f3e8b9ce9b719eea4e27333f3f4194c2e4491a92cafa72a51e2483b5

Documento generado en 07/02/2022 03:25:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2016-018 
Demandante: HERLIDIA TABOADA HERNÁNDEZ   
Demandada: COLPENSIONES.   
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el expediente se tiene que, mediante proveído del 09 de mayo de 2019, se requirió a 
la demandante, para que gestionara el oficio dirigido a la entidad a fin de cobrar los saldos 
insolutos que se encuentran a disposición de la parte actora desde junio de 2018. 
 
Al respecto, tenemos que el art. 317 del CGP, dispone:  
 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

 

(…)” 
 

En efecto, se puede concluir que ha transcurrido más de dos años desde el auto que dio orden 
en seguir adelante la ejecución (29 de agosto de 2017) y más de un año desde la última 
actuación adelantada por el Juzgado (09 de mayo de 2019), incluyendo el período de 
suspensión de términos, esto es, (16 de marzo al 01 de julio de 2020), permaneciendo el 
proceso totalmente inactivo en la Secretaría, debido a que la parte actora no gestionó los oficios 
que fueron elaborados desde junio de 2018.  
 
Así pues, es lo procedente declarar la terminación del proceso, advirtiendo que no habrá lugar 
a condena en costas, según lo anotado.  
 
En consecuencia, se dispone: 



 

JDP 

 
PRIMERO: DECLARAR desistimiento tácito dentro de las diligencias, en virtud del art. 317 del 
CGP. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO. 
 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a8e460cd5b8721b77cfd657fa7e616f44bd2f4f7119872c3923da23ab4b4a6f1
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JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2016-025 
Demandante: MARIO ENRIQUE NIÑO GÓMEZ    
Demandada: COLPENSIONES.   
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el expediente se tiene que, mediante proveído del 13 de noviembre de 2019, se 
requirió al demandante, para que gestionara los oficios dirigidos a la entidad a fin de cobrar los 
saldos insolutos que se encuentran a disposición de la parte actora desde julio de 2018. 
 
Al respecto, tenemos que el art. 317 del CGP, dispone:  
 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

 

(…)” 
 

En efecto, se puede concluir que ha transcurrido más de dos años desde el auto que dio orden 
en seguir adelante la ejecución (29 de agosto de 2017) y más de un año desde la última 
actuación adelantada por el Juzgado (09 de mayo de 2019), incluyendo el período de 
suspensión de términos, esto es, (16 de marzo al 01 de julio de 2020), permaneciendo el 
proceso totalmente inactivo en la Secretaría, debido a que la parte actora no gestionó los oficios 
que fueron elaborados desde junio de 2018.  
 
Así pues, es lo procedente declarar la terminación del proceso, advirtiendo que no habrá lugar 
a condena en costas, según lo anotado.  
 
En consecuencia, se dispone: 



 

JDP 

 
PRIMERO: DECLARAR desistimiento tácito dentro de las diligencias, en virtud del art. 317 del 
CGP. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO. 
 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8c12f425f0053768538a22c49cc83d92b9bdbc8d312eb3fa7b3c7c036ecb3998
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JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 09 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2017 – 360  
Demandante: OSCAR GILBERTO MESA 

Demandada: JIRO S.A.   

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente se tiene que, mediante proveído del 19 de julio de 2019, se requirió POR 
ULTIMA VEZ a la parte actora para que se pronunciara en relación a su deseo de dar 

continuidad respecto de los saldos insolutos, Sin embargo, a la fecha no se tiene respuesta.  

 

Al respecto, tenemos que el art. 317 del CGP, dispone:  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

 

(…)” 
 

En efecto, se puede concluir que han transcurrido más de dos años desde la última actuación 

adelantada por el Juzgado (19 de julio de 2019), incluyendo el período de suspensión de 

términos, esto es, (16 de marzo al 01 de julio de 2020), permaneciendo el proceso totalmente 

inactivo en la Secretaría, debido a que la parte actora no ha hecho ninguna manifestación en 

relación a dar continuidad al proceso por el valor de los saldos insolutos.  

 

Así pues, es lo procedente declarar la terminación del proceso, advirtiendo que no habrá lugar 

a condena en costas, según lo anotado.  

 

En consecuencia, se dispone: 
 



 

JDP 

PRIMERO: DECLARAR desistimiento tácito dentro de las diligencias, en virtud del art. 317 del 

CGP. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO. 
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6e3cd65c1a343cdbb9b10aa6fae00126a7207997db297dc69eb8fa847470783

Documento generado en 07/02/2022 03:25:38 PM
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JDP 

Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2018-030 
Demandante: MIREYA MONCADA MORENO  

Demandada: AOUDA YAMILE PULIDO   

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro 

del asunto, ante el Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió 

CONFIRMAR la sentencia proferida por este Despacho el 21 de febrero de 2020.    

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por 

esta sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su 

aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Treinta y Seis Laboral del 

Circuito de Bogotá, en providencia del 25 de septiembre de 2020.   

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte 

demandante y a favor de la entidad demandada por la suma de ochenta mil pesos 
($80.000), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 

 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme esta 

decisión. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc22e3f2a81497d077789f933b8855ad39e29973f47a2e18d5e73e5193602b9a

Documento generado en 07/02/2022 03:25:38 PM
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JDP 

Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2018-095 
Demandante: LEONILDE SIERRA ROMERO  
Demandada: GLORIA ORDOÑEZ RUIZ  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro 
del asunto, ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió 
CONFIRMAR la sentencia proferida por este Despacho el 11 de septiembre de 2019.    
 
Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por 
esta sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su 
aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Bogotá, en providencia del 20 de noviembre de 2020.   
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte 
demandante y a favor de la entidad demandada por la suma de cincuenta mil pesos 
($50.000), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme esta 
decisión. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a61567cc07fd3191b485fd617b74c62f8da6d88e85376d0b0579b0f88ab864d

Documento generado en 07/02/2022 03:25:39 PM
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2018-338 
Demandante: JOSÉ DEL CARMEN CHAMORRO MONTES  
Demandado: CONSTRUCIVILES VAERKER S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que tanto el doctor LUIS AGUSTÍN 
GONZÁLEZ WILLER como el doctor CAMILO ANDRÉS ARRIETA PÉREZ, quienes habían sido 
designados como Curador Ad litem de CONSTRUCIVILES VAERKER S.A.S., no 
comparecieron a posesionarse, y Secretaría informa la imposibilidad de comunicarse con 
ellos. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad litem dentro del presente asunto, a los 
Doctores LUIS AGUSTÍN GONZÁLEZ WILLER y CAMILO ANDRÉS ARRIETA PÉREZ, 
conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: NOMBRAR para que actúe en las presentes diligencias como curador ad lítem 
de CONSTRUCIVILES VAERKER S.A.S., identificada con NIT. 900729133-6, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 48-7 del CGP, a: 
 

• Doctor JAIME ANDRES BUITRAGO CELIS, quien se identifica con C.C. 1.030.653.038 y 
T.P. No. 350.553 del CSJ. 



• Doctor BRYAN JAIR GARZON PAVA, quien se identifica con C.C. 80.094.340 y T.P. No. 
216.010 del CSJ.  

 
Por Secretaría, LÍBRENSE los TELEGRAMAS correspondientes, indicándoles que 
conforme al artículo 48-7 del CGP, el cargo es de forzosa aceptación y que de no hacerlo, se 
aplicarán las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando copias a la 
autoridad competente. Para tal efecto, se les otorga el término de cinco (5) días, de acuerdo 
al inciso 3 del artículo 117 del CGP. 
 
TERCERO: Por Secretaría, dar cumplimiento de manera INMEDIATA al numeral tercero 
de del auto proferido el 29 de agosto de 2019. 
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2018-397 
Demandante: CAROLINA MEJÍA MUÑOZ  
Demandada: JUAN FREDY PATIÑO REYES  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Se encuentra que la presente demanda fue admitida mediante proveído del 15 de 
noviembre de 2018, en el cual se dispuso la notificación personal de la sociedad demandada 
y en auto del 07 de noviembre de 2019 se requiere a la parte actora para que surta el 
trámite de notificación por aviso dirigido a la parte demandada, conforme a los arts. 291 y 
292 del CGP y 29 del CPT. 
 
Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 
En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido más de un año, sin que la 
parte interesada haya cumplido su carga de gestionar el citatorio y el aviso dirigido a la 
pasiva, a fin de lograr su notificación personal, lo que denota su falta de interés en dar 
continuidad al trámite, pues aún con la suspensión de términos dispuesta por el CSJ, dicho 
plazo se encuentra más que superado.  
 
Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 
de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 
suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por CAROLINA MEJÍA MUÑOZ contra JUAN FREDY 
PATIÑO REYES, conforme a lo señalado en la parte motiva.  
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De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-256 
Demandante: MIGUEL ÁNGEL BERNAL RUIZ   
Demandado: AMUDESVIC MUTUAL 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que tanto la doctora DIANA CAROLINA 
RABA GAMBA como el doctor DAVID LEONARDO REYES CÉSPEDES, quienes habían sido 
designados como Curador Ad litem de AMUDESVIC MUTUAL, no comparecieron a 
posesionarse, y Secretaría informa la imposibilidad de comunicarse con ellos. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad litem dentro del presente asunto, a los 
Doctores DIANA CAROLINA RABA GAMBA y DAVID LEONARDO REYES CÉSPEDES, 
conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: NOMBRAR para que actúe en las presentes diligencias como curador ad lítem 
de AMUDESVIC MUTUAL, identificada con NIT. 901110959-8, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 48-7 del CGP, a: 
 

• Doctora DIANA MARCELA FLOREZ ÁLVAREZ, quien se identifica con C.C. 
1.017.199.586 y T.P. No. 238.730 del CSJ. 

• Doctora MIRTA BEATRIZ ALARCON ROJAS, quien se identifica con C.C. 41.626.685 y 
T.P. No. 15.850 del CSJ.  



 
Por Secretaría2019, LÍBRENSE los TELEGRAMAS correspondientes, indicándoles que 
conforme al artículo 48-7 del CGP, el cargo es de forzosa aceptación y que de no hacerlo, se 
aplicarán las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando copias a la 
autoridad competente. Para tal efecto, se les otorga el término de cinco (5) días, de acuerdo 
al inciso 3 del artículo 117 del CGP. 
 
TERCERO: Por Secretaría, dar cumplimiento de manera INMEDIATA al numeral tercero 
de del auto proferido el 29 de agosto de 2019. 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-318  
Demandante: JULIA ANTONIA MORENO JIMENEZ 
Demandado:   CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar a MÉDICOS 
ASOCIADOS S.A. – EN LIQUIDACIÓN como llamado en garantía a solicitud de la parte 
demandante y posteriormente, se allega memorial de poder otorgado por la llamada en 
garantía. 
 
Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 
del CPT y SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o 

un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 

de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 
 

En tal sentido, se observa que CARLOS EDUARDO CADENA CUERVO, en calidad de 
Representante Legal de la llamada en Garantía, confirió poder a la doctora DANIELA 
AMÉZQUITA VARGAS identificada con C.C. 1.070.613.799 de Girardot-Cundinamarca y 
T.P. 319.924, para que fuera representado en el asunto de la referencia, evidenciando que 
conoce plenamente del proceso que se adelanta en contra de la sociedad que representa, 
tal como se extracta de la referencia de los escritos; razón por la cual, resulta pertinente 
dar aplicación al artículo en mención. 
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En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la llamada en garantía 
MÉDICOS ASOCIADOS S.A. – EN LIQUIDACIÓN, a partir de la notificación de esta 
providencia, conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: FIJAR el día Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) a las 
Nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora dentro de la cual se continuará con 
la AUDIENCIA de que tratan los artículos 70 y 72 del CPTSS (Contestación de demanda). 
La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación 
estipulada en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus 
apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única 
oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, 
de ser posible, se proferirá el fallo de instancia. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a DANIELA AMÉZQUITA VARGAS 
identificada con C.C. 1.070.613.799 y T.P. 319.924 del C.S.J., como apoderada de la llamada 
en garantía, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
CUARTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de 
las partes. 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-345 
Demandante: RAFAEL ENRIQUE ZAMBRANO  

Demandada: COLPENSIONES   

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro 

del asunto, ante el Juzgado Veintiocho Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió 

CONFIRMAR la sentencia proferida por este Despacho el 27 de febrero de 2020.    

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por 

esta sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su 

aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veintiocho Laboral del 

Circuito de Bogotá, en providencia del 25 de noviembre de 2020.   

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte 

demandante y a favor de la entidad demandada por la suma de ochenta mil pesos 
($80.000), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 

 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme esta 

decisión. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-515 
Demandante: ÓSCAR TORRES GALEANO   
Demandada: LUIS FRANCISCO GONZÁLES CHÁVEZ Y OTRO    
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Se encuentra que la presente demanda fue admitida mediante proveído del 14 de 
noviembre de 2019, en el cual se dispuso la notificación personal de los demandados, 
conforme a los arts. 291 y 292 del CGP y 29 del CPT. 
 
Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 
En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido más de un año, sin que la 
parte interesada haya cumplido su carga de gestionar el citatorio y el aviso dirigido a la 
pasiva, a fin de lograr su notificación personal, lo que denota su falta de interés en dar 
continuidad al trámite, pues aún con la suspensión de términos dispuesta por el CSJ, dicho 
plazo se encuentra más que superado.  
 
Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 
de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 
suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por ÓSCAR TORRES GALEANO contra LUIS FRANCISCO 
GONZÁLES CHÁVES Y OTRO, conforme a lo señalado en la parte motiva.  
 
De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 07 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente:  2019 - 522 
Ejecutante: ALEJANDRO MARTÍNEZ PIRA 
Ejecutada: COLPENSIONES. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se advierte que, las partes atendieron lo requerido en el numeral 
Tercero de la providencia precedente, es dable aclarar que la ejecutada únicamente allego 
liquidación respecto de las costas fijadas en el mandamiento de pago, así como las que se 
fijaron previamente.  

 
Es de entender que no se ha acreditado el pago de la obligación principal, objeto del 
requerimiento. Por lo que previo a realizar la aprobación de las liquidaciones 
presentadas, es necesario requerir a Colpensiones para que certifique dicho pago.  
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUIÉRASE a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial de 
COLPENSIONES, para que en el término de cinco (05) días, acredite el reconocimiento y 
pago de la devolución de aportes realizados por el ejecutante entre el 01 de junio de 2011 
y el 12 de abril de 2019, en los términos ordenados en sentencia del 27 de mayo de 2020. 
 
Por Secretaría, elabórense los oficios correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 



Firmado Por:
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-691 
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER   
Demandada: MEDIMÁS EPS S.A.S.    
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Se encuentra que la presente demanda fue admitida mediante proveído del 06 de febrero 
de 2020, en el cual se dispuso la notificación personal de la demandada, conforme a los arts. 
291 y 292 del CGP y 29 del CPT. 
 
Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 
En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido más de seis meses, sin que la 
parte interesada haya cumplido su carga de gestionar el citatorio y el aviso dirigido a la 
pasiva, a fin de lograr su notificación personal, lo que denota su falta de interés en dar 
continuidad al trámite, pues aún con la suspensión de términos dispuesta por el CSJ, dicho 
plazo se encuentra más que superado.  
 
Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 
de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 
suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por la FUNDACIÓN DE LA MUJER contra MEDIMÁS EPS 
S.A.S, conforme a lo señalado en la parte motiva.  
 
De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales
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Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente:   2020-278 
Ejecutante: MARIO ALEJANDRO ARDILA CASTAÑO 
Ejecutadas: ATD LTDA ASESORES & CONSULTORES E. U. y ABOGADOS COLOMBIA  

CONSULTORES S.A.S. ACOLCONSULTORES S.A.S 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse las 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo. 

 

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 14 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente:  2020-278 
Accionante: ARGOM STRATEGY LAWYERS S.A.S 
Accionado: MARIO ALEJANDRO ARDILA CASTAÑO 
 
INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS   

 

Verificado el expediente, se observa que la empresa ARGOM STRATEGY LAWYERS S.A.S  
presentó incidente de regulación de honorarios  en contra de MARIO ALEJANDRO ARDILA 
CASTAÑO  del cual se dispuso su desglose en una cuaderno aparte en providencia proferida 
en audiencia proferida del 29 de noviembre de 2021, el cual luego de ser estudiado se 
concluye que se interpuso dentro del término previsto en el art. 76 del C.G.P, ante lo cual se 
dispone, ADMITIR el INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS instaurado por 
ARGOM STRATEGY LAWYERS S.A.S contra MARIO ALEJANDRO ARDILA CASTAÑO   
 
Ante lo cual, se ordena que por Secretaría se corra traslado al accionado quien deberá 
pronunciarse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído de 
conformidad con el articulo 129 C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2020-284 
Demandante: ALEJANDRO CASTILLO GAVILAN  

Demandada: CENTAURUS MENSAJEROS S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 15 de diciembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio cumplimiento, 

siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 07 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2020-00301 
Ejecutante: CRISTIAN FERNELY VELEZ GRANADOS 

Ejecutada: FEM ENERGY S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse las 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo. 

 

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2020-377 
Demandante: MARÍA SANDRA MOSQUERA 
Demandada: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 29 de enero de 2021, se concedió el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 
debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio cumplimiento, 
siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 
concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-396 
Demandante: ISRAEL FONSECA CAMARGO    
Demandada:  EPS SANITAS Y ARL LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA    
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar a las 
demandadas EPS SANITAS Y ARL LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, posteriormente, la 
demandada ARL LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA allega memorial de poder y certificado 
de existencia y representación legal.  
 
Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 
del CPT y SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 

las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 

reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que NESTOR RAÚL OSPINA, en calidad de Representante Legal 
de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, confirió poder para que la empresa fuera 
representada en el asunto de la referencia, evidenciando que conoce plenamente del 
proceso que se adelanta en su contra, tal como se extracta de la referencia del escrito; 
razón por la cual, resulta pertinente dar aplicación al artículo en mención.   
 
En cuanto, a la demandada EPS SANITAS, la parte actora allega memorial informando que 
procedió a la notificación personal de la demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 
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806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la demandada, y para ello, aporta certificación del envió del 
correo electrónico, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA, a partir de la notificación de esta providencia, conforme a lo expuesto.  

 
SEGUNDO: TENER por notificada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la 
demandada EPS SANITAS. 
 

TERCERO: Fijar el día Dieciocho (18) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) a las 
Nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de 
que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en 
el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en 
el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate 
probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de 
instancia. 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA 

identificado con C.C. 79.952.462 y T.P. 112.914 del C.S.J., como apoderado de la demandada LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 07 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2021-0068 
Ejecutante: LORENA JULIET CABRA IGUA 

Ejecutada: AEXPRESS S.A.S 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse las 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo. 

 

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:   2021-078 

Ejecutante: DANY ALEXANDER PIRAJON SOLER.  

Ejecutada: COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S.-COLTEMPORA 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse las 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo. 

 

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-116 
Demandante: ALVARO SANCHEZ CAMARGO 

Demandada: HONOR SERVICIOS DE SEGURIDAD LTDA Y OTRA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 23 de abril de 2021, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio cumplimiento, 

siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-118 
Demandante: MARÍA JESUS TORRES BARRERA 
Demandada: ECOAMBIENTE SP S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 23 de abril de 2021, se concedió el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 
debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio cumplimiento, 
siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 
concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-131 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutada: JCN CONSTRUCCIONES S.A.S 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de JCN CONSTRUCCIONES S.A.S por la suma de cinco 
millones trescientos noventa y tres mil ochocientos veintiséis pesos ($5.393.826) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 
moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  
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Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 
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En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8502f8114a0ab6c7f48182c0996959557c062876ae5767c42bdaa986aaa97a97
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-172 
Demandante: JHON FREDY COLMENARES 

Demandada: CONCRETOS ARGOS S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 07 de mayo de 2021, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio cumplimiento, 

siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4d33b9c541926d981a703940b06cffe6e75d18058c7c17dfa1ae82aea14f066

Documento generado en 07/02/2022 03:25:26 PM
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-181 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutada: CLEANGROUP S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de CLEAN GROPUS S.A.S. por la suma de tres millones 
ochocientos ochenta y cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 
($3.884.864) correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 
sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los 
intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 
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que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8529a30693884c5158221537df90222bbe6105629097d78ee978310a88e42745

Documento generado en 07/02/2022 03:25:26 PM
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Informe Secretarial  
 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente:  2021-216 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS    

PORVENIR S.A. 

Ejecutada:            YAMEC COMUNICACIONES LTDA.  

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que la apoderada de la parte actora presenta solicitud 

de retiro de demanda, encontrando que en auto del 03 de septiembre de 2021 este 

Despacho negó el mandamiento de pago impetrado por la ejecutante y se ordenó la 

Devolución del expediente a la misma ejecutante, en consecuencia resulta procedente 

autorizar su retiro de conformidad con el artículo 92 del CGP. 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 



 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1b8a365d69332f0885dbe63e53e3f841fb91f80262cbf368fb148f629fb9dee2

Documento generado en 07/02/2022 03:25:27 PM
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Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-258 
Demandante: NELY CASTRO GOMEZ 
Demandados: CONSTRUCTORA JEINCO S.A.S 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 29 de junio de 2021, y 
reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como 
en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial por NELY 

CASTRO GOMEZ contra CONSTRUCTORA JEINCO S.A.S. 

 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada CONSTRUCTORA JEINCO S.A.S. 

identificada con NIT., 900.065.720-9. a través de su Representante Legal RIGOBERTO 
GUERRERO HOYO y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo. Donde se 
pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado 
y/o enviado, según corresponda. 
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 
del CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora 
será señalada por el Despacho. 
 
3. RECONOCER personería a la Doctora ANGIE DANIELA MEDINA ABRIL identificado con 

C.C. 1.026.190.879 y T.P 319.00 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-268 
Demandante: LIBARDO CARVAJAR PEDREROS 

Demandada: AMERICAN LOGISTICS DE COLOMBIA S.A.S. Y OTRA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 29 de septiembre de 2021, se concedió el término de cinco (5) días para que 

se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio cumplimiento, 

siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-277 
Demandante:  CAJA   DE   COMPENSACIÓN   FAMILIAR   DE   FENALCO   DEL   TOLIMA -

COMFENALCO 
Demandada:  ACEVEDO ROA GERARDO JONATHAN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 05 de noviembre de 2021, se concedió el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 
debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio cumplimiento, 
siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 
concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-301 
Demandante: LUZ DARY RODRIGUEZ 

Demandada:   MERCADOS ROMI S.A. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 16 de julio de 2021, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio cumplimiento. 

Siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9aea9d2d990b2ada0138338feb144a6b96df6a054f2f3030ca95fcd894c39ba6
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-373 
Demandante:  ANA MER LEMUS MURCIA 

Demandada:   MARCOS FIDEL MEDINA DUARTE 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 26 de noviembre de 2021, se concedió el término de cinco (5) días para que 

se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio cumplimiento. 

Siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 11e8abcab1d53da7e195affab089b992a12ff6622ca4a31cc08b01d14de4258b

Documento generado en 07/02/2022 03:25:30 PM
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-398  
Demandante: IRMA YOLANDA MERCHAN LÓPEZ 
Demandada: CLÍNICA PARTENON LTDA. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En auto del 22 de octubre de 2021, se le concedió a la parte actora el término de cinco (5) 
días para que se subsanaran los defectos de la demanda, cumplido el termino este 
Despacho profirió auto que rechazo la demanda. No obstante con posterioridad la 
demandante aporta unos documentos que buscan demostrar que subsano dentro del 
término, sin embargo, estos no logran demostrar que si se cumplió con la subsanación en 
los términos estipulados en el auto inadmisorio y por el contrario resulta contradictorio 
que la parte actora en otro memorial radicado el 9 de noviembre de 2021 haya solicitado 
el retiro de la demanda por no haber podido subsanar la demanda oportunamente. 
 
En consecuencia, el Despacho se abstendrá de modificar el auto del 26 de noviembre de 
2021 que rechazó la demanda y por consiguiente la parte actora deberá estarse a dispuesto 
en tal providencia.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
NEGAR la petición radicada ante este Despacho el 29 de noviembre de 2021 frente a la 
subsanación de la demanda y por consiguiente la parte actora deberá estarse a dispuesto 
en tal providencia.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 



Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-417 
Demandante: FABIO ANDRÉS RODRIGUEZ CAMACHO  
Demandado:   SEGURIDAD QUEBEC LTDA. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar a 
SEGURIDAD QUEBEC LTDA y posteriormente, se allega memorial de poder otorgado por la 
demandada. 
 
Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del 
CPT y SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 
 

En tal sentido, se observa que RODOLFO ANTONIO RODRIGUEZ DURAN, en calidad de 
Representante Legal de la demandada, confirió poder al doctor CESAR LEONARDO 
NEMPEQUE CASTAÑEDA identificado con C.C. 80.211.681 y T.P. 194.439, para que fuera 
representado en el asunto de la referencia, evidenciando que conoce plenamente del 
proceso que se adelanta en contra de la sociedad que representa, tal como se extracta de la 
referencia de los escritos; razón por la cual, resulta pertinente dar aplicación al artículo en 
mención. 
 
En consecuencia, se dispone:  



2 

JDP 

 
PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada SEGURIDAD 
QUEBEC LTDA., a partir de la notificación de esta providencia, conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: FIJAR el día Quince (15) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) a las 
Nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora dentro de la cual se continuará con 
la AUDIENCIA de que tratan los artículos 70 y 72 del CPTSS (Contestación de demanda). La 
diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación estipulada 
en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se 
cerrará el debate probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se 
proferirá el fallo de instancia. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a RODOLFO ANTONIO RODRIGUEZ DURAN 
CASTAÑEDA identificado con C.C. 80.211.681 y T.P. 194.439 del C.S.J., como apoderado de 
la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
CUARTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de 
las partes. 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JDP 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-420 
Demandante: CLARA DEL PILAR BARAJAS GONZÁLEZ 
Demandada: C&M DISEÑO Y CONFECCIÓN S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 22 de octubre de 2021, se concedió el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 
debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio cumplimiento, 
siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 
concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-502 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada: CAPITAL SALUD EPS-S 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 22 de noviembre de 2021, se concedió el término de cinco (5) días para que 

se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio cumplimiento, 

siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-503 
Demandante: YURI ALEXANDRA CORREA MARTINEZ  
Demandado: INDUSTRIAS METALICAS AYA S.A.S.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar a 
INDUSTRIAS METALICAS AYA S.A.S., y posteriormente, se allega memorial de poder 
otorgado por la demandada. 
 
Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 
del CPT y SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o 

un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 

de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 
 

En tal sentido, se observa JANNET VICTORIA AYA TORO, en calidad de Representante 
Legal de la sociedad demandada, confirió poder a la sociedad DEPARTAMENTO JURÍDICO 
EMPRESARIAL LTDA., con NIT. 830.055.513-4 Representada Legalmente a través de 
JAIRO AREVALO GONZALEZ con C.C. 19.237.467, Para que a través de sus abogados 
represente a la demandada en el asunto de la referencia, evidenciando que conoce 
plenamente del proceso que se adelanta en contra de la sociedad que representa, tal como 
se extracta de la referencia de los escritos; razón por la cual, resulta pertinente dar 
aplicación al artículo en mención. 
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En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada INDUSTRIAS 
METALICAS AYA S.A.S., a partir de la notificación de esta providencia, conforme a lo 
expuesto.  
 
SEGUNDO: FIJAR el día Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) a las 
Nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo 
la AUDIENCIA de que tratan los artículos 70 y 72 del CPTSS (Contestación de demanda). 
La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación 
estipulada en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus 
apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única 
oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, 
de ser posible, se proferirá el fallo de instancia. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora MARY ANDREA ARÉVALO 
GONZALEZ identificado con C.C. 19.237.467 y T.P. 320.850 del C.S.J., como apoderada de la 
parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
CUARTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de 
las partes. 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 13 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-621 
Demandante: JAISON RICARDO GUEVARA JARAMILLO 
Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley 
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
Primero: AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este Juzgado 
competente para conocer de las mismas, conforme al art. 12 CPT.  
 
Segundo: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada 
a través de apoderada judicial por JAISON RICARDO GUEVARA JARAMILLO contra la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.  
 
Para tal efecto:  
 
1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, a través de su representante legal y/o 
quienes hagan sus veces.  
 
2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo 
estima conveniente, indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su 
intención de intervenir en el asunto de la referencia, so pena de continuar con el trámite 
correspondiente.  

 
3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos y 
del presente auto, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el 
art. 41 CPT. 



 

YAH 

 
Tercero: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS. 

 
Cuarto: Fijar el día, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve 
de la mañana (09:00 a.m.) como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan 

los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en 
el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, 
se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 
Quinto: Reconocer personería a la Doctora YADY MATILDE MORENO VARGAS, identificada 
con C.C. No.52.524.843 de Bogotá D.C., con T.P. 314.258 como apoderada del demandante 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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